


Como reembolsar Gastos de Salud ?

Se debe considerar lo siguiente : Póliza cuenta con convenio IMED para las consultas
médicas –exámenes de diagnóstico y procedimientos de apoyo .



Cuentan con Bonificación en Línea de Medicamentos :







Como reembolsar Gastos de Salud y Dental ?

Reembolso Web o vía aplicación : Con esta opción en nuestra página web o vía aplicación puedes
subir tus gastos y serán reembolsados en 72 hrs. Hábiles , tanto los gastos de salud como dental .

Si el correo electrónico del titular no se encuentra registrado , debes llamar a nuestro Call Center
al 800202022 para obtener clave de acceso . Si se encuentra registrado les llegara por correo
electrónico un link de activación de su clave.

Dada la contingencia actual , todos las solicitudes deben ser ingresadas vía web o
aplicación ; es así como no existe limite de monto para solicitarlos por esta vía o tipo
de reembolso , los cuales serán liquidados en 72 hrs. Hábiles.
Esto se aplica tanto a los reembolsos de Salud y Dental.



Como reembolsar Gastos de Salud y Dental ?

Se Adjuntan los gastos de Salud a una Solicitud de Reembolso de Gastos Médicos completada con los datos
del titular ( trabajador ) y paciente., y por el médico tratante. Los gastos de salud ambulatorios hasta $70.000
no requiere la Solicitud de Reembolso cuando se solicitan via aplicación (Para que continúe el proceso se
puede subir la solicitud en Blanco si no cuenta con impresora o bien no puede completarlo con sus datos)
Para los gastos Dentales , se adjunta la boleta del pago y presupuesto a una Solicitud de Reembolso Dental
completada con los datos del titular , el paciente y completada por el odontólogo.

Que documentos debo adjuntar para solicitar un reembolso de Salud además del Formulario de Reembolso?

-Consulta Médica que no fue bonificada por IMED : Bono original emitido por el prestador + Solicitud de
Reembolso completada con los datos del titular ( trabajador ) y el médico tratante

-Exámenes Médicos no reembolsados vía IMED : Orden de Exámen – Bono emitido por Institución de Salud –
Comprobante de Pago + Solicitud de Reembolso completada por el asegurado y el médico tratante.

-Medicamentos que no fueron comprados en Farmacia en Convenio : Receta original y boleta de compra del
medicamento + Solicitud de Reembolso completada por el asegurado y el médico tratante.

-Hospitalización : Solicitud de reembolso de gastos médicos firmada por Médico tratante – Bonos emitidos por
Previsión de Salud – Boletas no cubiertas por sistema de salud con timbre de NO bonificables – Prefactura de la
Clínica – Epicrisis que contenga fecha de ingreso y alta ( Recordar antes de enviar los gastos a Bice Vida ,
tramitar programa con Fonasa o Isapre y luego pagar la clínica u hospital ).

-Marcos y Cristales ópticos / Lentes de Contacto : Solicitud de Reembolso completada con los datos del titular (
trabajador ) y el médico tratante + Receta de los Lentes + Boleta de Compra ( Si no tiene bonificación por parte
de su Isapre debe contener timbre de no bonificable)



IMPORTANTE

•El plazo de presentación de los gastos es de 60 días contados desde la fecha de 
prestación .
•Bice Vida reembolsa prestaciones canceladas  con los excedentes de los asegurados
•Designa a tus beneficiarios del Seguro de Vida 
•Obtén tu clave de acceso a nuestra web  , si no llegó link de activación a correo 
electrónico  solicítala a nuestro call center al 800202022 .










